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Resumen 
La formalización de la propiedad en la comunidad San Juan de Villa Rica, evidenció los beneficios 
de las políticas estatales para proteger el derecho de propiedad, frente a las usurpaciones e 
invasiones. El objetivo general del trabajo de investigación fue determinar el impacto de las 
políticas estatales para proteger el derecho de propiedad de las comunidades originarias. La 
metodología utilizada fue de enfoque cualitativo, tipo básico, nivel exploratorio, y diseño 
transversal; la técnica de recopilación documental basado en un estudio de caso. Se halló e 
identificó, que las políticas estatales protegieron el derecho de propiedad comunal, y el juez de 
tierras de acuerdo a su razonamiento lógico determinó el final del proceso a favor de una de las 
partes. Conclusión: Se determinó el impacto de las políticas estatales que protegieron el derecho 
de propiedad de la comunidad San Juan de Villa Rica, permitiendo corroborar las posiciones de 
los autores de la teoría política y la teoría de la propiedad siendo que, en relación a la 
subcategoría “silogismo” se aplicaron las premisas argumentativas, y el principio de 
contradicción, que rechazaron los argumentos falaces sin justificación jurídica, ni la razón lógica 
que implicaron ceder la propiedad al hacendado dueño del fundo. 

 

Palabras clave: política, propiedad, comunidad, campesinos. 

 
Abstract 
The formalization of property in the San Juan de Villa Rica community demonstrated the benefits 
of state policies to protect property rights against usurpations and invasions. The general objective 
of the research work was to determine the impact of state policies to protect the property rights of 
native communities. The methodology used was a qualitative approach, basic type, exploratory 
level, and transversal design; the documentary collection technique based on a case study. It was 
found and identified that state policies protected the right to communal property, and the land 
judge, according to his logical reasoning, determined the end of the process in favor of one of the 
parties. Conclusion: The impact of state policies that protected the property right of the San Juan 
de Villa Rica community was determined, allowing us to corroborate the positions of the authors 
of political theory and property theory, being that, in relation to the subcategory “syllogism” the 
argumentative premises were applied, and the principle of contradiction, which rejected the 
fallacious arguments without legal justification, nor the logical reason that implied ceding the 
property to the landowner who owned the property. 

 

Keywords: politics, property, community, farmers. 
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I.- Introducción 

En Francia, Capdevila (2017), señaló que el conflicto de fronteras entre España y Francia, tiene 

su origen en el Tratado de Pirineos de 1,659 y el Tratado de límite de Bayona (1856-1866), 

pasaron dos siglos para definir los límites. Se trató de solucionar inicialmente en función a una 

lista de nombres geográficos, pero después se volvieron ilegítimas porque el territorio devenía 

de la conquista, colonización, o cesión de tierras, o sin consentimiento de la población. Como 

resultado se establecieron los límites recurriendo a la lógica del equilibrio del poder, no como 

frontera natural (determinado por la geografía) sino moderno (tecnología y derecho 

internacional). 

En los Estados Unidos, Dumbar-Ortiz (2019), el gobierno federal y su administración 

reconocieron como parte de la nación americana los territorios ancestrales de las minorías 

nacionales en una proporción de quinientas naciones indias, a través de sus descendientes, 

representadas en quince millones de nativos. Los nativos han resistido al genocidio de muchos 

siglos, a pesar de ello, lucharon por su reconocimiento. 

Tirado (2019), manifestó que Japón no escapaba de los problemas de la posesión de 

territorios, como la controversia con Rusia acerca de las islas de Senkaku, Takeshima y cuatros 

islas al norte. Ambos países en sus conversaciones y tratados, expresaron su desconfianza, 

hostilidad, y enfrentamiento armado. Tanto los rusos como los japones ocuparon estas islas 

desde los siglos XVI al XVIII, producto del comercio de pieles; sin embargo, los rusos empezaron 

a colonizarla desde el siglo XVIII y lo incorporaron a su nación. Por una de las partes planteó un 

condominio o administración conjunta sin soberanía, o el alquiler por cincuenta años de parte de 

Japón, o arbitraje internacional. 

En Argentina, Gonzales, et al. (2019), sostenían que los procesos del reconocimiento de la 

población indígena tenían un largo proceso como ciudadanos plurales, los territorios eran reconocidos 

como derecho colectivo a partir de la formación de la República Argentina, los derechos indígenas 

sobre el territorio se caracterizan por su controversia con las empresas de capitales nacionales e 

internacionales, la Constitución Nacional reconoce la propiedad comunitaria de ocupación tradicional, 

que no se puede vender, embargar, ni sujeta a gravámenes. Se vienen registrando títulos comunitarios 

en distintas provincias, a pesar de ello son objeto de desalojos. 

En Colombia, la defensa de los territorios indígena trajo consigo otros derechos colaterales, 

como las tradicionales y las políticas públicas; el Ministerio Público Agrario se encargó de verificar 

la constitución, ampliación, clasificación y planeamiento de los territorios colectivos, así como las 

tierras despojadas y abandonadas, toda esta situación aparece como parte del conflicto armado 

que deja en la pobreza a las comunidades, el Estado ha restituido los territorios y la riqueza 

social, y la formalización de la propiedad colectiva (Tostón, 2020). 

En Chile, los problemas de la propiedad indígena adolecen de políticas públicas; el gobierno no ha 

resuelto el derecho de propiedad de la tierra de los mapuches, apropiándose de 1/2 millón de 
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hectáreas, de los cuales 10 millones eran territorios mapuches, las reformas de 1970-1973, trajo 

consigo más despojos a 636 mil mapuches (Silva, 2022). 

En el Perú, la cuestión de la propiedad surge como producto de diversas discusiones jurídicas, en 

torno al reconocimiento de tierras y territorios, especialmente la propiedad comunal. El gobierno debe 

reconocer la forma de tenencia de la tierra, usos y costumbres ancestrales, y no promover las 

invasiones y/o usurpaciones de empresas mineras, debe resolver los conflictos con las normas 

nacionales e internacionales (Landa, 2020). 

La Jurisprudencia del Tribunal Constitucional en el Perú, manifiesta que las instituciones nacionales 

deben proteger las comunidades originarias, y a los No contactados o en aislamiento voluntario, frente 

a los abusos y despojo de tierras por empresas capitalistas (Ferrero, 2020). 

Como diagnóstico se reveló que las comunidades originarias mantienen de manera informal la 

propiedad comunal e individual, desde generaciones; por lo indicado, es necesaria la titulación de la 

propiedad y el registro público de todos los bienes que se considere estar bajo la jurisdicción de las 

comunidades ancestrales, como parte de la justicia social: inclusión social, bienestar, desarrollo y 

tecnología. Sin embargo, las políticas públicas no llegan a las comunidades originarias debido a su 

lejanía o desconocimiento del proceso de formalización de tierras o territorios (Munguia, et al., 2019). 

Como pronóstico se estableció que se debe persistir en la formalidad de la propiedad comunal e 

individual, tierras agrícolas y eriazas recurriendo al Código Civil y a los criterios de los registros 

públicos, de este derecho depende otros derechos fundamentales, como el progreso económico de 

misma comunidad. En ese sentido, se debe proceder con la aplicación de la Ley N° 31056 (2022) para 

formalizar las tierras informales. 

La importancia de esta investigación está en la trascendencia del patrimonio familiar, la 

formalización y propiedad comunal. Estas propiedades devienen de transacciones de compra y venta 

de manera tradicional, muchas veces de buena fe, sin documentos legales o solo de palabra. Sin 

embargo, los comuneros preocupados por las constantes invasiones y/o usurpaciones temen perder 

sus propiedades (Ruiz y Gavancho, 2022). Así, el derecho consuetudinario es una herramienta legal 

importante, pero hace falta proceder dentro del marco de la ley y los registros públicos, la formalización 

de la propiedad comunal. En muchas ocasiones se posee de generación en generación. El registro 

de propiedad es beneficioso para los comuneros, su patrimonio adquiere un valor económico y de 

garantía frente a los cambios climáticos, sequía y epidemias. En ella radica la importancia de la 

investigación, la ubicación catastral, las hectáreas y los linderos de tierras. 

En relación a la Justificación teórica, esta adquiere importancia al detectarse un vacío originado 

durante el proceso de investigación (Hernández-Sampieri et al., 2014). En este caso, el tema de 

estudio no solo le da valor al aspecto teórico sino soluciona los problemas del reconocimiento de la 

propiedad comunal e individual, y a su vez mejora el desarrollo económico de la comunidad originaria, 

al otorgarle derecho patrimonial. 
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En relación a la justificación práctica, consiste en la deconstrucción de la información documentaria 

y la construcción de la nueva información jurídica; con la nueva información se extraen los aportes 

prácticos directo e indirecto; asimismo, nos ayuda a resolver los problemas de formalización de tierra 

a través de SUNARP, tanto comunales como individuales (Hernández-Sampieri et al., 2014). 

En relación a la justificación metodológica, se busca no solo la interpretación jurídica sino la 

aplicación del hecho concreto. Es necesario para la investigación definir el campo temático y situar 

con precisión conceptual los alcances de estudio y su limitación (Cisterna, 2007). En este sentido, una 

vez definido el tema de investigación -derecho de propiedad y formalización- se recurre a la 

recopilación documentaria, informes, catastros, entre otros aspectos, dentro del marco del análisis e 

interpretación metodológica cualitativa. Es por ello, que Cisterna (2005) llama triangulación a la 

reunión y cruce de información, una vez concluida la investigación. 

En relación al problema de investigación tenemos: ¿Cómo impactan las políticas estatales para 

proteger el derecho de propiedad de las comunidades originarias. Caso San Juan de Villa Rica- 

Huancavelica, 2022?; y, como problemas específicos: ¿Cómo impacta el silogismo de las políticas 

estatales para proteger el derecho de propiedad de las comunidades originarias. Caso San Juan 

de Villa Rica-Huancavelica, 2022?; ¿Cómo impacta el principio de la contradicción de las políticas 

estatales para proteger el derecho de propiedad de las comunidades originarias. Caso San Juan 

de Villa Rica-Huancavelica, 2022?; ¿Cómo impacta la falacia las políticas estatales para proteger 

el derecho de propiedad de las comunidades originarias. Caso San Juan de Villa Rica- 

Huancavelica, 2022?; y, ¿Cómo impacta las políticas estatales para proteger el carácter de razón 

del derecho de propiedad de las comunidades originarias. Caso San Juan de Villa Rica- 

Huancavelica, 2022? 

Por otro lado, como objetivo general de investigación tenemos: Determinar el impacto de las 

políticas estatales para proteger el derecho de propiedad de las comunidades originarias. Caso 

San Juan de Villa Rica-Huancavelica, 2022; y, como objetivos específicos de la primera categoría, 

políticas estatales: Determinar el impacto del silogismo de las políticas estatales para proteger el 

derecho de propiedad de las comunidades originarias. Caso San Juan de Villa Rica- 

Huancavelica, 2022; Determinar el impacto del principio de la contradicción de las políticas 

estatales para proteger el derecho de propiedad de las comunidades originarias. Caso San Juan 

de Villa Rica-Huancavelica, 2022; Determinar el impacto de la falacia de las políticas estatales 

para proteger el derecho de propiedad de las comunidades originarias. Caso San Juan de Villa 

Rica-Huancavelica, 2022; y como objetivo específico de segunda categoría, propiedad; 

Determinar el impacto de las políticas estatales para proteger el carácter de razón del derecho 

de propiedad de las comunidades originarias. Caso San Juan de Villa Rica-Huancavelica, 2022. 
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II.- Presentación del caso jurídico 

2.1.- Antecedentes 

 

En referencia a las tesis internacionales, en Colombia, Ortiz (2020) planteó como objetivo las 

implicancias del capital social de las comunidades reubicadas a través del Sistema Integrado de 

Tierras (SIT), y la entrega de predios. Se tuvo como resultado, que producto de la concentración de 

tierras había generado la pobreza rural, la desigualdad y el conflicto armado; la reforma agraria no 

resolvió el problema de la inequidad, el SIT como instrumentos de políticas públicas y su relación con 

el capital social, garantizó el derecho de propiedad, pero no el capital social, no impulsó los proyectos 

productivos, menos el desarrollo rural, todo esto repercutió en el abandono de tierras y venta. 

En Guatemala, Gamboa (2023), estableció como objetivo la evaluación de los hechos, mecanismos 

y procesos que condicionan la gobernanza de la propiedad y el uso de la misma, teniendo como 

resultado, que la gobernanza es responsable de la tierra, de la alimentación familiar y de la comunidad 

indígena. El estado ha creado la Institución Agraria con un Fondo de Tierras que ha logrado solucionar 

los problemas a través del programa de acceso a la tierra. Se creó también el Registro Catastral de 

aspectos jurídicos y espacio de tierras, éstas dos instituciones favorecen el desarrollo económico al 

establecer políticas públicas. 

En cuanto a las tesis nacionales, en Lima, Magallanes (2020) indicó como objetivo la Constancia 

de Posesión en perjuicio del derecho de la propiedad mediante prescripción adquisitiva de dominio; 

además de esto aparecen usurpadores que, al obtener constancia de posesión, o mediante 

prescripción adquisitiva de dominio, o mediante proceso judicial o proceso administrativo registral rural 

o urbano, quieren apoderarse del bien. Todo ello, en detrimento del derecho de propiedad. La 

constancia de posesión se ha convertido en valor probatorio para que el poseedor obtenga la 

propiedad de forma ilícita. 

En Lambayeque, Apolo (2023), propuso como objetivo, que las propiedades de las 

comunidades campesinas pueden ser vulneradas por haberse excluido de la Constitución 

Política de 1993 el concepto de la inalienabilidad de tierras de propiedad comunal; la Constitución 

anterior figura como inembargables, imprescriptibles e inalienables. La inalienabilidad, significa 

que el bien no puede ser enajenado, es decir transferir a terceras personas, 

 
2.2.- Fundamentos del tema elegido 

 

Como sustento de la Primera categoría denominada “Políticas estatales” recurrimos a la Teoría 

Política de Aristóteles (1969). La política más que una filosofía es un tratado del arte de gobierno; los 

orígenes del gobierno y del Estado. El hombre hace los esfuerzos para satisfacer los deseos y 

necesidades individuales de la familia o de la comunidad doméstica; los hombres aptos para gobernar 

son los más dotados que tienen altas condiciones espirituales, y vigor físico; el hombre es un ser 
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racional a comparación de los animales, el hombre es un animal político (Gettell, 1959); las 

resoluciones directorales y la jurisprudencia Exp. N° 04769-2017-AA/TC (Lambayeque), ratifican el 

objetivo general. 

Aristóteles propone tres sub categorías de la Política: Silogismo; Principio de la contradicción y 

Falacia. 

En relación a la primera subcategoría denominada Silogismo, es una deducción lógica o argumento 

que se manifiesta a través del discurso (Borge, 2007). El silogismo consta de tres premisas, la premisa 

mayor, la premisa menor, y de estas dos se deduce la conclusión. Trujillo y Vallejo (2007), al referirse 

a Aristóteles señala que se debe hablar primero del razonamiento después la demostración, porque 

el razonamiento es más universal que la demostración; la demostración es un silogismo que sirve para 

descubrir la contradicción en la conclusión, las resoluciones directorales y Jurisprudencia Exp. N° 

03326-2017-PA/TC (Apurímac), que ratifican el primer objetivo específico. 

En relación a la segunda subcategoría denominada Principio de la contradicción; una proposición 

o una negación no puede ser verdadera al mismo tiempo. Mc Cadden (1990), sostuvo que la 

afirmación y la negación implica analizar la contradicción y como éstas se unen entre sí; la afirmación 

se da cuando existe combinación de términos, y los términos deben significar una sola cosa para que 

la afirmación pueda tener unidad, de igual forma se da con la negación. Alarcón (1999), indica que el 

principio de contradicción se sustenta en la negación, sino se excluye se afirma, no se requiere 

demostración, la negación simple también supone el acto de afirmación; el principio de contradicción 

tiene tres características, necesidad, evidencia y universalidad, las resoluciones directorales y 

jurisprudencia Exp. N° 1271-2000-AA/TC (Lima), ratifican el segundo objetivo específico. 

En referencia a la tercera subcategoría denominada Falacia, son argumentos que en apariencia 

son válidos, pero no en la realidad. Para Beuchot (1997), Aristóteles inicia sus escritos con los 

argumentos probables en la lógica, la primera lógica el tratado de los falaces, argumentos empleados 

por los sofistas. Sin embargo, Ramírez (2021), cuestiona esta discusión señalando que, en Grecia y 

Roma, la palabra falacia no existía sino argumento falso o aparentemente verdadero; también de 

refutaciones y silogismo que eran verdaderos o falsos aparentes, no le corresponde el término a 

Aristóteles sino a los estudios de la época medieval, la lógica tiene sus inicios con Aristóteles; se 

divide en dos tipos de falacias: una la refutación, que puede proceder por falsa ilusión en cuanto a la 

palabra o cosa, y la otra en la homonimia, las resoluciones y la jurisprudencia Exp. N° 00557-2022- 

PA/TC (Huancavelica), ratifican la tercera subcategoria. 

En relación a la Segunda categoría denominada propiedad de las comunidades originarias 

recurrimos a la Teoría de la Propiedad de Locke (1823), del capítulo V de su obra Two Treatises of 

Government, señala que dios ha dado a toda la humanidad coger de la naturaleza lo que necesite 

para subsistir, es decir la propiedad es un derecho natural, uno puede tomar si es preciso a la fuerza. 

Para Toyama (1997), siguiendo a Locke la propiedad es dual: el derecho de posesión sobre los bienes 

materiales; y, por otro lado, el derecho genérico que comprende las acciones, las libertades, la vida y 
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el cuerpo, en general todos los derechos, como la autonomía, la autorregulación y obligaciones; la 

idea de los derechos y la preservación de la vida. Por otra parte, para León (2022), sustenta que 

Hobbes a diferencia de la teoría de Locke, sostiene, que la propiedad debe ser absoluta pero fijada 

por la autoridad soberana de tal forma que la propiedad se convierta en propiedad pública que expresa 

lo jurídico en la existencia de la propiedad privada. Estas dos teorías contrapuestas obedecen también 

en el contexto social en que se desarrolla, uno en el liberalismo y la otra, durante los estados 

absolutistas. 

Locke proponía tres características (sub categorías) de la teoría propiedad: el trabajo, el límite 

y la razón. 

En relación a la primera subcategoría denominada el trabajo, se efectúa sobre la naturaleza 

donde las personas mezclan sus recursos que originalmente eran comunes al trabajo privado, 

convierte en derecho propio y excluye a otras, la propiedad es para quien la necesita, no para 

aquel que no la trabaja o no puede trabajar (Gettell, 1969); el trabajo genera el derecho de 

propiedad sobre la tierra, con el trabajo desaparece la propiedad común y da origen a la 

propiedad individual; la teoría de Locke consiste, en que dios autorizó la apropiación de la tierra 

en base al trabajo y permite apropiarse de bienes de la naturaleza, quien más trabajo tendrá más 

propiedades (Toyama, 1997). 

En cuanto a la segunda subcategoría de nominada el límite, el hombre debe ser propietario 

de lo que necesita, el exceso pertenece a dios y a los otros hombres; no se fomenta el derecho 

desmedido e ilimitado, si existiese otros hombres también tienen derecho apropiarse; el hombre 

debe dejar suficientes bienes para los demás; el acaparamiento produce invasión. El límite del 

derecho de propiedad no reside en la dimensión cuantitativa sino en la acumulación desmedida 

de los mismos (Toyama, 1997). Por otra parte, los límites de una adquisición normal se presumen 

que sus restricciones están sometida al poder, y la ley que restringe facultades al propietario, la 

limitación es la subestructura del límite (Carretero, 1994). 

Finalmente, en referencia a la tercera subcategoría denominada la razón, o leyes de la 

naturaleza; Aristóteles (1969) plantea a la razón del hombre entre todos los animales y el uso de 

la palabra, porque éste hace comprender lo útil o perjudicial del bien o del mal, lo justo e injusto; 

los animales son desprovisto de la razón, obedecen a impresiones exteriores; Gettell (1959) 

interpretando a Locke señala que el ser humano para valerse por sí mismo en la etapa primitiva 

desarrolló el orden y la razón, creando reglas determinadas por la razón, los hombres son iguales 

y tienen las mismas facultades jurídicas, la vida, la libertad y la propiedad, por eso, se apropia de 

la riqueza y la propiedad por ser un derecho natural, las resoluciones y la Jurisprudencia Exp. N° 

05212-2015-PA/TC (Cajamarca), ratifican nuestro cuarto objetivo específico. 
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2.3.- Aporte y desarrollo de la experiencia 

 
En cuanto al enfoque consideramos el Cualitativo, que se refiere a los procedimientos de 

formalización y registro de la propiedad, el derecho de propiedad y defensa del territorio comunal; 

Martínez (2006) sostiene que el método cualitativo es la construcción de una serie de 

proposiciones, una muestra teórica de uno o más casos; Jiménez (2016), sostiene que puede 

ser utilizado para distintos enfoques, por el contacto de la investigación que llega a la vida real, 

a los problemas de la comunidad. 

Respecto del tipo de investigación, es Básica porque busca, según Cistema (2007), analizar 

los fenómenos que ocurren en la sociedad con mayor precisión, solidez y argumentación 

científica. 

El Nivel es exploratorio, se enmarca en el estudio de los fenómenos desconocidos o 

novedosos como los registros de propiedad comunal e individual (Hernández-Sampieri, 2018). 

Carrasco (2006), sostiene que se trata de la identificación de los hechos o fenómenos que 

ocurren en la sociedad. 

El diseño es transversal, se recogen datos en un solo momento o tiempo único; el propósito 

es describir variables y analizar su incidencia e interrelación en el momento dado (Hernández- 

Sampieri, 2018). El diseño se divide en dos formas: diseño transeccional o transversal, que 

estudia la realidad social, y el diseño longitudinal, estudia los cambios a través del tiempo 

(Carrasco, 2006). 

Sobre la técnica, en el estudio de caso se prioriza la recopilación documental del archivo 

regional de Huancavelica, se procesa se analiza e interpreta. Los instrumentos son, libreta de 

apuntes, catálogos, fichas, y la selección de expedientes (Hernández-Sampieri, et al., 2018). 

Según el estudio de casos para Cisterna (2005), es importante el cruce de información donde se 

resalte la importancia de la observación etnográfica, historia de vida y análisis textual semiótico; 

si nos guiamos como dice autor entonces nos encontramos con un Corpus coherente de los 

hechos narrados. 

Carrasco (2016), resaltó como el estudio de la realidad social, del conocimiento y la factibilidad 

previo a la investigación, el espacio o escenario de investigación comprende la Comunidad San 

Juan de Villa Rica, provincia de Acobamba, departamento de Huancavelica, cuyos participantes 

son miembros propios de la comunidad (Carrasco, 2016). 

En cuanto a la experiencia profesional sobre el estudio de caso, fue la informalidad de la 

propiedad comunal o la ausencia del registro de propiedad rural constituye uno de los grandes 

problemas de las comunidades y continúa hasta la actualidad. 

La informalidad trae como consecuencia la usurpación de tierras comunales, conflicto entre 

comunidad y haciendas o empresas de capital foráneo, juicios de tierras., como de la comunidad 

San Juan de Villa Rica. 
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Otro aspecto es, la incredulidad de asesoría legal de las ventajas y beneficios del saneamiento 

físico legal y el registro de propiedad rural; muchas veces sensibilizar a los comuneros. 

En cuanto al primera solución del estudio de caso, se dio por el juez de tierras, donde se 

definió la propiedad “Paraco-Trigobamba”. La Comunidad San Juan de Villa Rica opta por la 

compra de tierras. Esta conciliación, devino por la compra del predio rústico entre la comunidad 

y el hacendado, cada comunero aporta en dinero la compra por hectáreas. En la actualidad, los 

comuneros, son los dueños de la propiedad; falta formalizar o regularizar en Registros Públicos. 

En cuanto a la mejora de conocimientos, es importante la participación del saneamiento de 

los predios rurales, especialmente de las comunidades, el registro de propiedad y la formalización 

que da derecho para proteger la tierra. 

Es importante trasmitir y sensibilizar a las comunidades sobre los beneficios que otorga las 

políticas estatales, en relación a la protección de la propiedad, la conservación de sus tradiciones 

y costumbres de tiempos ancestrales. 

 
 

Tabla I 

Matriz de categorización apriorística 
 

Problema General Problemas Específicos Objetivo General Objetivos Específicos Categorías Sub categorías Metodología 

¿Cómo impactan 
las políticas 

¿Cómo impacta el 
silogismo de las políticas 

Determinar el 
impacto de las 

Determinar el impacto del 
silogismo de las políticas 

  
Silogismo 

 
Enfoque: 

estatales para 

proteger el derecho 
de propiedad de las 

estatales para proteger el 

derecho de propiedad de 
las comunidades 

políticas estatales 

para proteger el 
derecho de la 

para proteger el derecho 

de propiedad de las 
comunidades originarias. 

  Cualitativo 

 
Tipo: 

comunidades originarias. Caso San Juan propiedad de las Caso San Juan de Villa   Investigación básica 
originarias. Caso de Villa Rica-Huancavelica, comunidades Rica-Huancavelica, 2022.    

San Juan de Villa 
Rica-Huancavelica, 
2022? 

2022? 
 

¿Cómo impacta el 
principio de la 

contradicción de las 
políticas estatales para 
proteger el derecho de 
propiedad de las 

comunidades originarias. 
Caso San Juan de Villa 
Rica-Huancavelica, 2022? 

 

¿cómo impacta la falacia 
de las políticas estatales 
para proteger el derecho de 
las comunidades 

originarias. Caso San Juan 
de Villa Rica-Huancavelica, 
2022? 

 

¿Cómo impacta las 
políticas estatales para 
proteger el carácter de 
razón del derecho de 

propiedad de las 
comunidades originarias. 
Caso San Juan de Villa 
Rica-Huancavelica, 2022? 

originarias. Caso 
San Juan de Villa 
Rica-Huancavelica, 

2022. 

 
Determinar el impacto del, 
principio de la 

contradicción de las 
políticas estatales para 
proteger el derecho de 
propiedad de las 

comunidades originarias. 
Caso San Juan de Villa 
Rica-Huancavelica, 2022. 

 

Determinar el impacto de 
la falacia de las políticas 
estatales para proteger el 
derecho de propiedad de 

las comunidades 
originarias. Caso San Juan 
de Villa Rica- 
Huancavelica, 2022. 

 

Determinar el impacto de 
las políticas estatales para 
proteger el carácter de 

razón del derecho de 
propiedad de las 
comunidades originarias. 
Caso San Juan de Villa 

Rica-Huancavelica, 2022. 

 
 

Políticas 
estatales 

 
 
 
 

 
 
 
 

 
 
 
 

 
 

Propiedad 

Principio de 
contradicción 

 

 
 
 
 

Falacia 
 
 
 

 
 
 
 

Razón 

Nivel: 

Exploratorio 
 

Diseño: 

Transversal 
 

Técnica e 

instrumentos: 

Estudio de caso. 
Análisis documental. 

Expediente. 
 

 
Escenario de 
estudio: 

Comunidad 
originaria de San 
Juan de Villa Rica, 
provincia de 

Acobamba, región 
de Huancavelica 

 
 

 

Fuente: Elaboración propia (2023) 

 
2.4.- Presentación del reporte de caso jurídico 

En los expedientes N° 20-1985, 17-1977, 22-1977. Fuero agrario Huancavelica se pudo identificar el 

estudio de caso de la Comunidad San Juan de Villa Rica, reconocido mediante Resolución Suprema 

N° 014 de fecha 25-05-1960
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La disputa entre la comunidad y el hacendado, fue por la propiedad del fundo “Paraco- Trigobamba”, 

afectado por la Reforma Agraria según Decreto Supremo 0937-74-AG de 16-10- 74, y adjudicado 

mediante Resolución Directoral N° 3337-75-DGRA-AR de fecha 01-10-75 a favor de la comunidad a 

título oneroso 100 hectáreas (5,000 m2); se pagó al Banco Agrario la suma de S/. 15,982.00, según 

Documento de Cancelación N° 0008/78 del 19-07-78. 

Sin embargo, la esposa del hacendado, interpuso recurso de anulación ante el Tribunal de 

Tierras de Reforma Agraria y Asentamiento Rural, argumentando que no estaba enterada del 

proceso. Siendo la propiedad de bien común, no fue notificada, tampoco estuvo presente en la 

inspección técnica del terreno. 

El juez de tierras admite la demanda, se inicia el proceso judicial por la propiedad del fundo 

“Paraco-Trigobamba”, el hacendado y su esposa interpone recurso de nulidad contra la 

Resolución Directoral N° 3337-75-DGRA-AR de fecha 01-10-75, y prevalecer la Resolución 

Directoral N° 1097-82-DGRA/AR de fecha 04-12-82, sostiene que las tierras afectadas son de 

476 hectáreas (4,000 m2)) y no de 100 hectáreas (5,000 m2), por lo tanto las tierras no deben ser 

afectado por la Reforma Agraria. 

Frente a esta argucia del hacendado y su esposa, la comunidad San Juan de Villa Rica, 

solicitó con fecha 21-12-83, el título de propiedad por cancelación del predio “Paraco- 

Trigobamba”, y la dirección Regional de Reforma Agraria y Asentamiento Rural, dispuso se 

realice una inspección técnica, el resultado del Informe Técnico N° 096-83-DR-XVII-H/DRA-AR 

de fecha 22-12-83, estableció que la propiedad tiene una extensión de 100 hectáreas (5,000 

m2), incluyendo las instalaciones y construcciones, se corroboró las medidas de la afectación 

del Decreto Supremo N° 0937-74-AG de fecha 16-10-74 y también lo adjudicado a la comunidad 

por Resolución Directoral N° 3337-75-DGRA-AR de fecha 01-10-75. El informe técnico 

recomendó proseguir el trámite y titulación correspondiente. 

Producto de las recomendaciones del informe técnico, suscrito por el Protector Social, la 

Dirección de Reforma Agraria y Asentamiento Rural de la Región Agraria XVII-Huancavelica 

del Ministerio de Agricultura, expidió la Resolución Directoral N° 019-84-DR-XVII-R de fecha 

30-04-84, que autorizó colocar los hitos en los linderos demarcados en el plano catastral y 

memoria descrita. 

Sin embargo, el hacendado y su esposa no aceptaron; empezaron a incendiar una modesta 

vivienda, arrebataron ganados, prohibieron ocupar los pastos y recolectar leña. Todo esto en 

complicidad con el sub prefecto de la provincia de Acobamba y el jefe político militar, estas 

autoridades, según oficio N° 137-84 de fecha 01-03-84, obligaron a los comuneros a desocupar 

las tierras del fundo “Paraco-Trigobamba”. 

El presidente de la comunidad solicitó interponer demanda de Interdicto de Retener con 

fecha 23-03-84, el hacendado y su esposa contestaron con fecha 05-04-84, negando las 

supuestas perturbaciones, y al no haberse agotado la vía administrativa resultó improcedente. 
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En conclusión, la comunidad pierde el juicio sobre la propiedad en litigio. Los comuneros 

negociaron después la compra del terreno. 

 

III.- Resultados 

 

Como resultado de nuestra investigación procedemos a presentar la Tabla II y la explicación de 

cada resultado en función a las categorías y subcategorías. 

 
Tabla II 
Resultados  

Objetivos Resultados 

Determinar el impacto de las 
políticas estatales para 

proteger el derecho de 
propiedad de las comunidades 
originarias. Caso San Juan de 
Villa Rica-Huancavelica, 2022. 

 
 

Se halló que, las políticas estatales de formalización, como el Decreto Supremo N° 0937-74-AG 
del 16-10-74, fue utilizado para proteger el derecho de propiedad del predio “Paraco-Trigobamba”. 

 

Determinar el impacto del 
silogismo de las políticas 

estatales para proteger el 
derecho de propiedad de las 
comunidades originarias. Caso 
San Juan de Villa Rica- 
Huancavelica, 2022. 

 
 

 
Se halló que, el derecho de propiedad del fundo “Paraco-Trigobamba” favoreció a la Comunidad 
San Juan de Villa Rica, con la adjudicación de la propiedad por Resolución Directoral N° 3337-75- 
DGRA-AR de fecha 01-10-75. 

 

Determinar el impacto del 
principio de contradicción de 

las políticas estatales para 
proteger el derecho de 
propiedad de las comunidades 
originarias. Caso San Juan de 
Villa Rica-Huancavelica, 2022. 

 

 
Se halló que, el juzgado de tierras de la Región de Huancavelica, hubo dos resoluciones 
directorales, la primera Resolución Directoral N° 3337-75-DGRA/AR, que indicaba afectar 100 
hectáreas (5,000 m2) que favoreció a la Comunidad San Juan de Villa Rica, y la segunda 
Resolución Directoral N° 1097-82-DGRA-AR favoreció al hacendado del fundo “Paraco- 

Trigobamba”, que afectaba 416 hectáreas (4,000 m2). 

 
Determinar el impacto de la 
falacia de las políticas 

estatales para proteger el 
derecho de propiedad de las 
comunidades originarias. Caso 
San Juan de Villa Rica- 
Huancavelica, 2022. 

 
 

 
Se halló que, en el proceso judicial existieron dos argumentos falaces, sin consistencia jurídica, el 
Informe Técnico N° 096-83-DR-XVII-H/DRA-R dado por el Juez de tierras de Huancavelica y otro, 
la Resolución N° 47 expedido por el Juez de Tierras de Huancayo, donde contraviene el número 
de hectáreas que fuera afectado por la Reforma Agraria, dando razón al hacendado. 

 

Determinar el impacto de las 
políticas estatales para 
proteger el carácter de la razón 

del derecho de propiedad de las 
comunidades originarias. Caso 
San Juan de Villa Rica- 
 Huancavelica, 
2022.
  

 
 

 
Se halló que, de las dos resoluciones directorales, solo se valoró la Resolución Directoral N° 1097- 
82-DGRA-AR por decisión de razonamiento lógico del juez de tierras. 

 
Fuente: Elaboración propia (2023) 

 
Objetivo general Determinar el impacto de las políticas estatales para proteger el 

derecho de propiedad de las comunidades originarias. El caso 

San Juan de Villa Rica-Huancavelica, 2022. 
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Categoría 1 Política estatal 

Categoría 2 Propiedad 

 

Se verificó los expedientes del fuero agrario (N° 20-1985, 17-1977, 22-1977), forman parte del 

litigio por la tenencia de la propiedad del fundo “Paraco-Trigobamba”, entre la Comunidad San 

Juan de Villa Rica y el hacendado, afectado por Decreto Supremo N° 0937-74-AG de fecha 16- 

10-74. 

A lo largo del análisis documental se identificó las quejas de los campesinos y el 

enfrentamiento con el hacendado, especialmente cuando el hacendado retiene el ganado y 

obliga a pagar a los campesinos por el uso del agua y los pastos. Todo este proceso fue en 

complicidad con el Subprefecto de la provincia de Acobamba y el jefe Político Militar, y 

autoridades civiles que respaldaron al hacendado. 

 
Resultado de la categoría N° 1 

 

Categoría N° 1 Política estatal 

Objetivo específico 1 Determinar el impacto del silogismo de las políticas para proteger 

el derecho de propiedad de las comunidades originarias. Caso 

San Juan de Villa Rica-Huancavelica, 2022. 

Subcategoria 1 Silogismo 

 
En este caso, se realizó un intenso análisis de los expedientes recopilados. Se verificó que la 

petición del hacendado estaba sustentada en cuestionar la afectación de la Reforma Agraria, 

manifestando que el área en discusión, no era de 100 hectáreas sino de 476 hectáreas, por lo 

tanto, no debería ser expropiado. 

Esta deducción lógica o argumentos que se manifiestan en el discurso o también denominado 

silogismo, no tuvo asidero legal ni argumentativo, puesto que la Reforma Agraria se implementó 

como parte de política de estado. Sin embargo, el hacendado dirige a cuestionar la Resolución 

Directoral N° 3337-75-DGRA/AR, que otorgó el derecho de propiedad a la comunidad San Juan 

de Villa Rica. 

 
 

Categoría N° 1 Política estatal 

Objetivo específico 2 Determinar el impacto del, principio de la contradicción de las 

políticas estatales para proteger el derecho de propiedad de las 

comunidades originarias. Caso San Juan de Villa Rica- 

Huancavelica, 2022. 

Subcategoría 2 Principio de contradicción 
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Se advirtió que la política estatal tuvo un papel importante en la aplicación los decretos de 

reforma, como la afectación de tierras a favor de la comunidad San Juan de Villa Rica. Sin 

embargo, en el expediente observado hubo una serie de documentos que demuestran la 

parcialidad del juez de tierras. 

De lo mencionado se evidenció que existe dos resoluciones directorales, la N° 3337-75- 

DGRA/AR de fecha 01-10-75 y la N° 1097-82-DGRA/AR de fecha 04-10-82, la que debería 

haberse resuelto antes de admitir al proceso, porque de esto dependió la solución de la 

controversia, se optó por dilatar el proceso. Las dos resoluciones evidenciaron la contradicción 

del proceso, no se valoró las apelaciones presentadas por comunidad. 

Por lo expuesto, se verificó que el Juez de Tierras de Huancavelica no garantizó el debido 

proceso, tampoco se pronunció sobre la Resolución Directoral N° 3337-75-DGR/ AR, que 

otorgaba el derecho de propiedad a la comunidad. 

 
 

Categoría N° 1 Política estatal 

Objetivo específico 3 Determinar el impacto de la falacia de las políticas estatales para 

proteger el derecho de propiedad de las comunidades originarias. 

Caso San Juan de Villa Rica-Huancavelica, 2022. 

Subcategoría 3 Falacia 

 

Se evidenció que hubo dos solicitudes durante el proceso judicial, del presidente de la 

comunidad de fecha 23-03-84 y del hacendado de fecha 05-04-84, sobre las agresiones, 

retención de animales y amenazas por el hacendado, la queja de la comunidad no fue admitido 

por no haberse agotado la vía administrativa. 

La propiedad del fundo “Paraco-Trigobamba”, fue una disputa de argumentos falaces. El juez 

no valoró las evidencias sobre del actuar del hacendado para detener el conflicto de tierra. Si 

hubiera actuado con responsabilidad no hubiera gastos de costas y costos para ambas partes. 

 

Resultado de la categoría N° 2 
 

Categoría N° 2 Propiedad 

Objetivo específico 4 Determinar el impacto de las políticas estatales para proteger el 

carácter de razón del derecho de propiedad de las comunidades 

originarias. Caso San Juan de Villa Rica-Huancavelica, 2022 

Subcategoría 3 Razón 
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Se verificó que en los expedientes el Juez de Tierras al momento de analizar la documentación 

debió ponderar jurídicamente las dos resoluciones, la Resolución Directoral N° 3337-75- 

DGRA/AR, y la Resolución Directoral N° 1097-82-DGRA-AR, no lo hizo. 

La determinación del Juez sea encausada bajo criterios de razonamiento y de conciencia, 

pero de forma negativa, sin ponderar los documentos ni considerar la realidad, ni la reforma 

estructural del país. El juez de tierras determinó que la propiedad pase a manos del hacendado. 

Todo este proceso no tuvo aceptación de la comunidad y las apelaciones quedaron 

sorprendentemente denegadas a pesar de tener la adjudicación y haber pagado la cantidad de 

15,982 soles por los gastos de titulación. El juez de tierras, estuvo en contra de los fines de la 

reforma agraria. 

 

IV.- Discusión 

 
En referencia al objetivo general de la investigación cuyo propósito fue Determinar el impacto de las 

políticas estatales para proteger el derecho de propiedad de las comunidades originarias. Caso San 

Juan de Villa Rica-Huancavelica, 2022; la posición de la teoría política de Aristóteles (1969) sustenta 

nuestra categoría 1, expresa que las políticas estatales favorecieron a la comunidad originaria y su 

posterior adjudicación; al igual que la teoría de la propiedad de Locke (1823), que sustenta la categoría 

2, indica que la propiedad es un derecho natural y puede tomarse a la fuerza para subsistir; se 

relaciona y sustenta con Tomaya (1997) la propiedad es un derecho dual considera el derecho de 

posesión y el derecho genérico; la autonomía, la autorregulación, la idea del derecho y preservación 

de la vida. Asimismo, encuentra contraposición en Vaughn (1985) pero en limitaciones y problemas 

de interpretación; por lo indicado, se relaciona con la afectación de la propiedad por Decreto Supremo 

N° 0937-74-AG de fecha 16-10-74, y jurisprudencia Exp. N° 04769-2017-AA/TC (Lambayeque), 

ratifican el objetivo general. 

En referencia al primer objetivo específico de la investigación cuyo propósito fue Determinar el 

impacto del Silogismo en las políticas estatales para proteger el derecho de propiedad de las 

comunidades originarias. Caso San Juan de Villa Rica-Huancavelica, 2022; la posición de la teoría del 

Silogismo de Borge (2002) sustenta la subcategoría 1, se expresa en tres premisas, la premisa mayor 

y la premisa menor, de éstas dos se deduce la conclusión; al igual que la teoría de Trujillo y Vallejo 

(2007), que sustenta la categoría 2, indica que se debe tratar primero de razonamiento después la 

demostración, porque el razonamiento es más universal que la demostración, se relaciona y sustenta 

con Iturralde (1991), sostiene que el silogismo judicial como la premisa mayor (hecho genérico), la 

premisa menor (caso individual) y la conclusión (decisión judicial), y encuentra contraposición con 

Gomes y Loffredo (2010), se reconoce por Decreto Supremo N° 0937-74-AG del 16-1074, la 

Resolución Directoral N° 3337-75-DGRA-AR; y jurisprudencia Exp. N° 03326-2017-PA/TC 

(Apurímac), ratifican el primer objetivo específico. 
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En referencia al segundo objetivo específico de la investigación cuyo propósito fue Determinar el 

impacto del principio de contradicción de las políticas estatales para proteger el derecho de propiedad 

de las comunidades originarias. Caso San Juan de Villa Rica-Huancavelica, 2022; la posición de la 

teoría del principio de contradicción de Mc Cadden (1990) sostiene que la subcategoría 2, la 

contradicción, se establece en dos resoluciones, la Resolución Directoral N° 3337-75-DGR/AR que 

determinó el área en 5,000 m2 y la Resolución Directoral N° 1097-82-DGR/AR que determinó el área 

de 4,000 m2; al igual que la teoría de Toyama (1997), que sostiene la categoría 2, indica que el derecho 

de propiedad no reside en la dimensión cuantitativa sino en la acumulación desmedida de los mismos, 

se relaciona y sustenta con Carretero (1994), y encuentra contraposición con Burgoa (2002), éste se 

relaciona con la Resolución Directoral N° 1097-82-DGRA-AR; y jurisprudencia Exp. N° 1271-2000- 

AA/TC (Lima), ratifican el segundo objetivo específico. 

En referencia al tercer objetivo específico de la investigación cuyo propósito fue determinar el 

impacto de la falacia de las políticas estatales para proteger el derecho de propiedad de las 

comunidades originarias. Caso San Juan de Villa Rica-Huancavelica, 2022; la posición de la teoría 

falacia de Beachot (1997) sustenta la categoría 1, toma la posición de Aristóteles de los argumentos 

probables en la lógica concluyendo su primera lógica denominada el tratado de las falaces; al igual 

que la teoría de Battú (2020) que sustenta la subcategoria 1, los argumentos encierran errores o 

inducen proposiciones injustificadas o persiguen fines espurios, se relaciona y sustenta con Gettell 

(1959) y encuentra contraposición con Ramírez (2021), indica que la palabra falacia no existe sino el 

argumento falso o aparentemente verdadero o de refutaciones, en nuestro caso está en el Informe 

Técnico N° 096-83-DR-XVII-H/DRA-AR del Juez de Tierras de Huancavelica y la Resolución N° 47 

expedido por el Juez de Tierras de Huancayo; y jurisprudencia Exp. N° 00557-2022-PA/TC 

(Huancavelica), ratifican nuestro tercer objetivo específico. 

En referencia al cuarto objetivo específico de la investigación cuyo propósito fue determinar el 

impacto de las políticas estatales para proteger el carácter de la razón para proteger el derecho de la 

propiedad de las comunidades originarias. Caso San Juan de Villa Rica-Huancavelica, 2022; la 

posición de la teoría de Razón de Aristóteles (1969) sostiene la categoría 1, la razón del hombre difiere 

de todos los animales y también el uso de la palabra; al igual que la teoría de Locke (1923) que 

sustenta la categoría 1, indica que el ser humano para valerse por sí mismo en la época primitiva 

desarrolló el orden y la razón; se relaciona y sustenta con Tomaya (1997), que encuentra 

contraposición con Sellés (2000) en los actos, operaciones y en los hábitos de la razón; debe 

distinguirse entre la razón teórico y la razón práctica; en nuestro caso, se relaciona con el 

razonamiento lógico del Juez al ceder la propiedad “Paraco-Trigobamba” al hacendado, tomando en 

cuenta la Resolución Director N° 0937-74-AG de fecha 16-10-74, y jurisprudencia Exp. N° 05212- 

2015-PA/TC (Cajamarca), ratifican nuestro cuarto objetivo específico. 
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V.- Conclusiones 
 

Primera. Hemos determinado que, si existe impacto en las políticas estatales para proteger el 

derecho de propiedad de las comunidades originarias, caso San Juan de Villa Rica- 

Huancavelica, 2022; por el Decreto Supremo N° 0937-74-AG de fecha 16-10-74 y Resolución 

Directoral N° 3337-75-DGRA/AR, basado en la teoría de Aristóteles (1969) y la posición de Locke 

(1923), permitiendo corroborar el objetivo general de nuestra investigación. Es decir, las políticas 

estatales si favorecieron la tenencia por decreto de la Reforma Agraria. 

Segunda: Hemos determinado que sí existe impacto del Silogismo en las políticas estatales para 

proteger el derecho de propiedad de las comunidades originarias, caso San Juan de Villa Rica- 

Huancavelica, 2022; en ese sentido la comunidad se basó en la teoría de Burgoa (2002) quien 

sostuvo, hablar primero de razonamiento porque es más universal que la demostración; la 

posición de Iturralde (1991) que sostuvo la aplicación de las premisas del silogismo, la primera 

premisa (la decisión judicial), la segunda premisa (razonamiento judicial) y la conclusión (reglas 

de razonamiento lógico); se trata de aplicar la secuencia del silogismo; lo que ha permitido 

corroborar el primer objetivo específico de nuestra investigación. En nuestro caso, el 

razonamiento lógico del silogismo otorgó el derecho de propiedad a la comunidad por 

adjudicación de la Resolución Directoral N° 3337-75-DGRA/AR. 

Tercera. Hemos determinado que, sí existe impacto del Principio de la Contradicción de las 

políticas estatales para proteger el derecho de propiedad de las comunidades originarias, caso 

San Juan de Villa Rica-Huancavelica, 2022; se basa en la teoría de Borge ( 2002), que tomando 

a Kant sostuvo la forma lógica del lenguaje como, no es posible afirmar o negar algún predicado 

de un mismo sujeto, o una persona puede ser culta o inculta; afirma la posición de Mc Cadden 

(1990), que corrobora el segundo objetivo específico de nuestra investigación. Como nuestro 

caso, la contradicción entre dos resoluciones directorales, N° 3337-75-DGRA/AR (5,000 m2), y 

N° 1097-82-DGRA-AR (4,000 M2). 

Cuarta. Hemos determinado que, si existe impacto de la falacia de las políticas estatales para 

proteger el derecho de propiedad de las comunidades originarias. Caso San Juan de Villa Rica- 

Huancavelica, 2022; la teoría se basa en Beachot (1997) que sostiene los argumentos probables, 

solo visto en tratados falaces; y la posición de Battú (2020) los errores inducen a proposiciones 

injustificadas, lo que permitió corroborar el tercer objetivo específico de nuestra investigación. En 

nuestro caso, no se debió aceptar dos resoluciones contrapuestas, uno de ellos sería 

injustificado. 

Quinta. Hemos determinado que, si existe impacto de las políticas estatales para proteger el 

carácter de razón del derecho de propiedad de las comunidades originarias, caso San Juan de 

Villa Rica-Huancavelica, 2022; la teoría se basa en Aristóteles (1969) que sustenta la razón del 

hombre entre todos los animales, y la posición de Locke (1923) el hombre primitivo desarrolló el 
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orden y la razón en la época primitiva para valerse por sí mismo, permitió corroborar el cuarto 

objetivo específico de nuestra investigación. El nuestro caso, el estudio de la razón lógica 

determinó la decisión del juez al ceder la propiedad al hacendado del fundo Paraco-Trigobamba, 

dejando sin efecto el Decreto Supremo N° 0937-74-AG de fecha 16-10-74. 

Sexto. Finalmente, manifestamos haber tenido algunas limitaciones en relación a la obtención 

de la información como la distancia de Lima a Huancavelica, el viaje al lugar de los hechos, 

búsqueda de documentos en los archivos de la Región Agraria VIII, en la Corte Suprema de 

Justicia de Huancavelica y los archivos del gobierno regional. Esta información recopilada nos 

sirvió para orientar y asesorar a los clientes para la formalización de la propiedad. Se recomienda 

que el trabajo de investigación continúe, especialmente en cuanto a la información administrativa 

y en general, porque existirá mayor conocimiento para una investigación jurídica rural. 

A manera de reflexión, la investigación sobre el estudio de caso, es muy relevante no solo por 

dedicamos al estudio y análisis de los hechos sino por adquirir mayor información idónea. La 

participación y la preocupación de los comuneros hacen posible la búsqueda de la solución y sus 

problemas de registro de tierras. El trabajo de investigación rural, como el saneamiento de la 

propiedad registral, nos trae nuevas experiencias y conocimientos de los procesos rurales. El 

defensor no solo debe estar presente en las controversias sino también en la prevención de 

conflictos. Por otra parte, comunicamos que para el desarrollo del trabajo hemos dejado dos 

subcategorías de la Segunda Categoría, El trabajo y Límites por ser un tema relevante y actual 

que necesita mayor investigación. 
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Anexo 1 Documento que contiene el caso jurídico 
 

Petición del hacendado del fundo “Paraco-Trigobamba” no estar afecto a la Reforma Agraria 
por tener 476 hectáreas (4,000 m2), y no 100 hectáreas (5,000 m2), como se menciona en la 
Resolución Directoral N° 166-83-DGRA/AR. 
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Resolución Directoral N° 019-84-DGRA/AR que declara el derecho de dominio a favor de la 
Comunidad San Juan de Villa Rica y proceda a colocación de hitos. 
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Notificación de desalojo de la Comunidad San Juan de Villa Rica a favor del hacendado del 
fundo “Parco-Trigobamba”. 
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Resolución Directoral N° 166-83-DGRA/AR que declara infundado el recurso de 
reconsideración interpuesto por la Comunidad San Juan de Villa Rica contra la Resolución 
Directoral N° 1097-DGRA/AR 
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Resolución Directoral N° 1097-82-DGRA/AR que declara nula e insubsistente interpuesto por 
el hacendado del fundo “Parco-Trigobamba” contra la Resolución Directoral N° 018- 
DGRA/AR 
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Resolución Directoral N° 3337-75-DGRA/AR que adjudica el predio Parco-Trigobamba a 
favor de la Comunidad San Juan de Villa Rica. 
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Anexo 2. Declaratoria de originalidad de autoría 
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Anexo 3. Reporte de informe de similitud 
 


